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Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de Chile la siguiente comunicación, de fecha 9 de
noviembre de 2000.

_______________

En relación con las notificaciones contenidas en los documentos G/SG/N/6/CHL/2,
G/SG/N/7/CHL/2, G/SG/N/8/CHL/1, G/SG/N/10/CHL/1 y G/SG/N/10/CHL/1/Suppl.1, respecto a las
medidas de salvaguardia aplicadas al trigo, a la harina de trigo, azúcar y aceites vegetales, comunico
a usted que la Autoridad Investigadora en Chile resolvió, de acuerdo al artículo 7, párrafo 2, del
Acuerdo sobre Salvaguardias, acoger la solicitud de prórroga para dichas medidas.  La solicitud
fue presentada por el Ministerio de Agricultura de Chile.

La medida provisional se aplica desde el 26 de noviembre de 1999 y la medida definitiva
desde el 22 de enero de 2000.  Las medidas de salvaguardia en Chile duran un año, que vence el 22 de
enero de 2001, razón por la cual se ha solicitado un año adicional.

Los productos objeto de la solicitud son los siguientes:

- Trigo 1001.9000;

- Harina de trigo 1101.0000;

- Azúcar 1701.1100, 1701.1200, 1701.9100, 1701.9900;  y

- Aceites vegetales comestibles 1507.1000, 1507.9000, 1508.1000, 1508.9000,
1509.1000, 1509.9000, 1510.0000, 1511.1000, 1511.9000, 1512.1110, 1512.1120,
1512.1910, 1512.1920, 1512.2100, 1512.2900, 1513.1100, 1513.1900, 1513.2100,
1513.2900, 1514.1000, 1514.9000, 1515.2100, 1515.2900, 1515.5000 y 1515.9000.

Esta resolución fue publicada en el Diario Oficial de Chile el día sábado 4 de noviembre
de 2000.  La Autoridad Investigadora llevará a cabo una audiencia pública el día lunes 13 de
noviembre de 2000 a las 9.30 horas en Agustinas 853, piso 12, Santiago, Chile.

__________


